
 

AGT Abogados & Asociados 

Calle 11 # 5 – 61 Edificio Valher, Oficina 705 Cali  

PBX 311 408 74 61 

Santiago de Cali, julio del 2024 

 

  

Señores 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Correo e. jadmin05cli@notificacionesrj.gov.co 
  

 

Ref. Pronunciamiento frente a la contestación de la demanda y admisión del llamamiento en 

garantía  

Medio de control: Reparación directa 

Demandante: Carlos Enrique Flórez 

Demandado: Distrito de Santiago de Cali 

                         Secretaria de infraestructura del Distrito Santiago de Cali  

                             notificacionesjudiciales@cali.gov.co, 

                             notificacionesinfraestructura@cali.gov.co 

Radicado: 76001333300520230032600 

  

 

JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.258.847 de Tuluá y portador de la tarjeta profesional de Abogado No. 352.270 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del 

señor CARLOS ENRIQUE FLÓREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 94.416.910 de 

Cali, me permito solicitar muy comedidamente al despacho la solicitar muy 

respetuosamente al honorable despacho se sirva pronunciar con respecto a la 

contestación de la demanda por parte el Municipio y la admisión del llamamiento en 

garantía. 

   

  
NOTIFICACIONES PERSONALES 

 

Dirección- Calle 11 # 5-61 edificio Valher, oficina 705  

Tel 3153710963 - 3114087461  

 Correo e. juliar45@hotmail.com- agtabogadosyasociados@gmail.com 

 

  

Comedidamente, 

  

  

JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR  

CC. No. 1.116.258.847 de Tuluá 

T.P No. 352.270 del CSJ 
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